
 

 

ACTA DE RECOMENDACIÓN COMISIÓN EVALUADORA 
  
SERVICIO DE MANTENCIÓN Y REPARACIÓN DE DEPENDENCIAS, MUEBLES Y ENSERES DE LA BIBLIOTECA 

PUBLICA SANTIAGO SEVERIN MEDIANTE CONVENIO DE SUMINISTRO 

Licitación  N° ID: 1173933-15-LE24 

 

En Valparaíso, a 15 de octubre del año 2024, las abajo firmantes, funcionarias del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural, constituidas como Comisión Evaluadora de la licitación pública ID: 1173933-15-LE24, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 19.886 y el artículo 41° del D.S. N° 250/2004, del 
Ministerio de Hacienda; ha procedido a realizar las siguientes acciones: 

 
Apertura ofertas: 
 
1.- Se revisa la documentación presentada por los oferentes y se ha acordado evaluar las ofertas del  

proponentes que a continuación se señalan, por cuanto cumple con los requisitos solicitados en el proceso 

de adquisición. Adicionalmente, se verifica que ambos oferentes asistieron a la visita terreno obligatoria. 

 

OFERENTE RUT  

ALTURA VERTICAL SPA 77.886.881-4 

CONSTRUCTORA MF INGENERÍA SPA 77.071.616-0 

 

 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTA 

Posteriormente a la apertura, se procede a evaluar las ofertas de los proponentes, de acuerdo a la tabla 

indicada en las bases de licitación.   

 

 
a. Evaluación documentos legales y anexos  

 

 
 
 

EMPRESA

RUT 

Persona 

Jurídica 

o 

Natural

Cédula 

Represen

tante 

Legal

Proveedor 

habilitado

Constitución 

Persona 

Jurídica y 

modificaciones

ANEXOS 

ADMINISTRATIVO

S (1-2-3-7)

ANEXO 

ECONÓMICO 

(4)

ANEXO 

TÉCNICO 

(5)

ANEXO 

TÉCNICO 

(6)

Visita 

terreno 

obligatoria

ALTURA 

VERTICAL SpA SI NO SI SI SI SI SI SI SI

CONSTRUCTORA 

MF INGENERÍA 

SPA SI NO SI SI SI SI SI SI SI



 

 

Los documentos faltantes de ambos oferentes fueron solicitados por foro inverso, los cuales fueron 
respondidos y adjuntados dentro de los plazos establecidos en las bases de la licitación. Lo anterior implica 
que ambos oferentes obtendrán un menor puntaje en el criterio de evaluación del cumplimiento de los 
requisitos formales en la presentación de la oferta. 
 

OFERENTES Cumplimiento Req. Formales (4%) 

ALTURA VERTICAL SPA 2% 

CONSTRUCTORA MF INGENERÍA SPA 2% 

 
 

b. Evaluación propuesta económica y técnica  
 
Evaluación de la Oferta Económica: 

 

RUT OFERENTE 

Oferta Económica (36%) 

Monto oferta económica 
(IVA incluido)  

Puntaje Obtenido 

ALTURA VERTICAL SPA 77.886.881-4 $ 10.444.728 30% 

CONSTRUCTORA MF 
INGENERÍA SPA 77.071.616-0 $8.699.550 

36% 

 

La oferta de la empresa CONSTRUCTORA MF INGENERÍA SPA obtiene el puntaje más alto de la evaluación 

por cuanto presenta la oferta económica más baja. 

 

Evaluación Técnica:  

 

 

 Oferta Técnica 60% 

OFERENTES 
Experiencia  

25% 

Plazo de 
Entrega 

15% 

Plan de trabajo y 
Carta Gantt de 

trabajo 
16% 

Pacto de 
Integridad 

4% 

ALTURA VERTICAL SPA 0% 11% 8% 0% 

CONSTRUCTORA MF INGENERÍA SPA 5% 15% 8% 2% 

 

Evaluación de la Propuesta Técnica: 

- El oferente ALTURA VERTICAL SPA rut 77.886.881-4 , obtiene 0% en criterio Evaluación de la 

Experiencia: Cantidad de trabajos del oferente (25%) ya que si bien presenta listado de trabajos 

realizados en Anexo N°5, no presenta “sus respectivas acreditaciones (adjuntando órdenes de 

compra, facturas, y/o contratos)” como es requerido en las bases de la licitación.  



 

 

Por su parte el oferente CONSTRUCTORA MF INGENERÍA SP RUT 77.071.616-0 presenta entre 4 y 

7 trabajos afines a lo solicitado en materia de la presente licitación con sus respectivas 

acreditaciones, obteniendo 5% en el mismo criterio de evaluación. 

- Respecto al criterio Plan de trabajo y carta Gantt de trabajos (16%), ambos oferentes obtienen un 

8% por cuanto presenta plan de trabajo y/o carta Gantt con una descripción general de los 

servicios, de acuerdo a lo requerido en las bases técnicas. Indica solo algunos plazos, insumos y 

modelos de los materiales y equipos a utilizar en la obra. 

- En cuanto al plazo de entrega la empresa CONSTRUCTORA MF INGENERÍA SPA ofertó 14 días 

corridos obteniendo el mayor puntaje en este criterio, sobre ALTURA VERTICAL SPA quien ofertó 

20 días corridos. 

- Del pacto de integridad ALTURA VERTICAL SPA declara tener un pacto de integridad más no 

adjunta su pacto. En cuanto a la CONSTRUCTORA MF INGENERÍA SPA adjunta su pacto de 

integridad pero no acredita su difusión. 

 

 

En consecuencia, por todo lo dicho, realizada la evaluación de antecedentes de los oferentes participantes, 

la comisión de evaluación propone adjudicar la licitación a CONSTRUCTORA MF INGENERÍA SPA 

77.071.616-0, quien obtiene un puntaje total de 68% 

 

  Oferta Técnica 60%   

OFERENTES 
Precio 
36% 

Experiencia  
25% 

Plazo de 
Entrega 

15% 

Plan de 
trabajo 
y Carta 
Gantt 

de 
trabajo 

16% 

Pacto de 
Integridad 

4% 

Cumplimiento 
Req. Formales 

4% 

Puntaje 
Total 

ALTURA VERTICAL 
SPA 

30% 0% 11% 8% 0% 2% 51,0% 

CONSTRUCTORA MF 
INGENERÍA SPA 

36% 5% 15% 8% 2% 2% 68,0% 

 



 

 

 

 
 

 
 

 


